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este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2001.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

21217 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad a doña María Nieves Andrés
Gimeno.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió
el concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zara-
goza de 15 de enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de febrero),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora titular de Uni-
versidad a doña María Nieves Andrés Gimeno, del área de cono-
cimiento de «Física Aplicada», adscrita al Departamento de Física
Aplicada.

Zaragoza, 25 de octubre de 2001.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

21218 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad a don Jesús Ángel Miguel Álva-
rez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió
el concurso convocado, por Resolución de la Universidad de Zara-
goza de 15 de enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de febrero),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Uni-
versidad a don Jesús Ángel Miguel Álvarez, del área de cono-
cimiento de «Economía Aplicada», adscrita al Departamento de
Métodos Estadísticos.

Zaragoza, 25 de octubre de 2001.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

21219 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Alicante, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad, en el área de conocimiento
de «Ciencia de la Computación e Inteligencia Artifi-
cial», a don Antonio Zamora Gómez.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
y a propuesta de la Comisión docente juzgadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de Alicante, de 5
de enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero),
se nombra Profesor titular de Universidad DF02238, en el área
de conocimiento de «Ciencia de la Computación e Inteligencia
Artificial», Departamento de Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial, a don Antonio Zamora Gómez.

Alicante, 26 de octubre de 2001.—El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Miguel Louis Cereceda.

21220 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad a don Luis Vasallo Toranzo.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de
22 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de
enero de 2001), y acreditados reglamentariamente por el con-
cursante propuesto los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesor titular de Universidad, del área de «Historia del Arte», Depar-
tamento de Historia del Arte, a don Luis Vasallo Toranzo, en la
plaza correspondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid en el plazo de
un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 29 de octubre de 2001.—El Rector, Jesús María
Sanz Serna.

21221 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesora
titular de Escuela Universitaria a doña Ana María
Ortega Álvarez.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de
22 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de
enero de 2001), y acreditados reglamentariamente por la con-
cursante propuesta los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria, del área de «Organización
de Empresas», Departamento de Economía y Administración de
Empresas, a doña Ana María Ortega Álvarez, en la plaza corres-
pondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid en el plazo de
un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 29 de octubre de 2001.—El Rector, Jesús María
Sanz Serna.


